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PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL No. 036/2017 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y SUMINISTRO E INSTALACION PARA SERVIDORES 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO 
PR ES E N  E 

Partida  Cantidad  
Unidad  Producto, obligatorio mencionar 

marca ofertada. 
Especificaciones* 

*El licitante podrá optar por describir las especificaciones en este espacio, dejando en 
blanco el recuadro correspondiente en la tabla anterior. 

Yo (Nombre) en mi calidad de Representante Legal del 'LICITANTE",  en caso de 
resultar adjudicado cumpliré con mi ofrecimiento de entregar los bienes o servicios en 
un plazo de 	días naturales contados a partir de la fecha del Contrato u Orden de 
Compra. 

Nombre y firma del LICITANTE o del Representante Legal 
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"LICITACIÓN" : Licitación Pública Local No. 036/2017 

"LOCAL' 
("NACIONAL") 

: Únicamente podrán participar proveedores domiciliados en el Estado 

(Participarán proveedores domiciliados en el República Mexicana) 

"INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO" 

: La verificación de la existencia de bienes o servicios, de 
proveedores a nivel Local con los precios máximos de 
referencia basada en la información que se obtenga en el 
propio ente público y las condiciones de entrega, pago, 
financiamiento, y descuentos por volumen. (Art. 13 de la 
Ley y 56 del Reglamento) 

1. Las propuestas de los "LICITANTES" deberán sujetarse a las especificaciones 
contenidas en el Anexo No. 1, que contiene los bienes a otorgar a la 
"CONVOCANTE" conforme a los criterios técnicos, administrativos y jurídicos 
establecidos en las presentes bases. 

2. FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
El (los) bien(es) o servicio(s) objeto de la presente "LICITACIÓN", deberá entregarse 
dentro de los 07 días naturales contados a partir de la fecha del Orden de Compra 
y/o contrato conforme a la propuesta adjudicada, en el "DOMICILIO" de la 
"CONVOCANTE". 

3. JUNTA ACLARATORIA (ART. 63) 

A este acto podrá asistir preferentemente solo un representante del "LICITANTE", las 
personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
convocatoria, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en 
participar en la licitación (documento indispensable para participar en la 
Licitación), por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los 
casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante; 

La Junta se llevará a cabo a las 11:00 horas del día 08de diciembre del 2017,  en el 
"DOMICILIO", donde se dará respuesta únicamente a las preguntas presentadas 
por escrito, en tiempo y forma conforme al modelo del formato del Anexo 2, 
firmado por el "LICITANTE" o su representante. El anexo deberá entregarse a más 
tardar a las 11:00  horas del día 07 de diciembre del 2017,  en el "DOMICILIO" y/o al 
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Especificaciones Mínimas Requeridas 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL No. 036/2017 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y SUMINISTRO E INSTALACION PARA SERVIDORES 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD GENERALIDADES ESPECIFICACIONES 

1 1 PIEZA KIT DE INSTALACION 

SUMINISTRO DE KIT DE SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA MASSATIERRA, KIT DE INSTALACION QUE 
INCLUYE TUI3ERIÁ Y CABLEADO 

2 1 SERVICIO MANO DE OBRA MANO DE OBRA ELECTRICA 

3 1 SERVICIO 
INSTALACION DE LA 
REGULACION 

SERVICIO DE INSTALACION DE LA REGULACION DE 
ENERGIA Y CLIMA PARA EL IDF DEL EDIFICIO H 

4 1 PIEZA LICENCIA SOFTWARE PROFESIONAL 2010 SR4IVI3 SPI 

Condiciones: 

Criterios de evaluación: 

Evaluación binaria 
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8. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES (art. 64) 

A este acto deberá asistir el "LICITANTE" o un representante del mismo y se llevará a 
cabo a las 11:00 horas del día 14 de diciembre del 2017,  en "EL DOMICILIO" de la 
"CONVOCANTE", o en su caso, de la derivada de la junta de aclaraciones, 
conforme a las siguientes fases: 

8.1 REGISTRO DE LOS LICITANTES Y ENTREGA DE DOCUMENTOS INDISPENSABLES 
PARA PARTICIPAR EN ESTE ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, la 
"CONVOCANTE" hará el registro de los "LICITANTES", el registro se cerrará a la 
hora indicada para el inicio del Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas. 
La documentación que deberán entregar los "LICITANTES" fuera del sobre 
cerrado en el registro es la siguiente: 
a) Declaración escrita de integridad y no colusión, en la que manifiesten, 

bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del ente público, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, 
así como la celebración de acuerdos colusorios. 

8.2 CONSIDERACIONES PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS 
La "CONVOCANTE" podrá solicitar muestras de los productos ofertados, 
cuando así lo requiera. 

8.3 CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PROPOSICIONES 
La entrega de los documentos que contienen las proposiciones técnicay 
económica, deberá hacerse dentro de un sobre con la solapa cerrada con cinta 
adherente y firmada por el "LICITANTE" o su representante legal. 

Los documentos que entreguen dentro del sobre cerrado con las proposiciones, 
deberán contar con los siguientes contenidos y características: 

8.3.1 Contenido: 
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22.4 Penas Convencionales. 

Se aplicará una pena convencional, sobre el importe total del(los) 
bien(es) o servicios que no hayan sido recibidos o suministrados dentro 
del plazo establecido en el pedido y/o contrato, conforme a la siguiente 
tabla: 

DÍAS DE ATRASO 
% DE LA SANCIÓN 

(NATURALES) 

DE 01 HASTA 10 	 3%  
DE11 HASTA 2O 

Del día 21 en adelante se podrá rescincir el contrato a 
criterio ce la "CON VOCANTE" 

23. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
Los "PROVEEDORES" contratados asumirán la responsabilidad total, en caso de 
que al suministrar los bienes y servicios a la "CONVOCANTE" infrinja los derechos 
de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor. 

24. RELACIONES LABORALES. 
El "PROVEEDOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal que emplee para 
suministrar los bienes y servicios contratados, será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a la 
"CON VOCANTE". 

25. INCONFORMIDADES 
En caso de inconformidades a la presente "LICITACIÓN", éstas se presentarán 
conforme a lo establecido por los artículos 90 a 109 que integran el Capítulo IV de 
la "LEY". 

26. VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL "LICITANTE" Y DEL "PROVEEDOR". 
Para contar con la seguridad y veracidad de las propuestas o del cumplimiento 
del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones 
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S. De entre los "LICITANTES" que hayan asistido, éstos elegirán a cuando menos 
uno, que en forma conjunta con al menos un integrante del "COMITÉ" 
designado por el mismo, para rubricar los documentos establecidos en el punto 
8.3.1 para hacer la constancia documental. 

6. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto 
de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán 
constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora 
en que se dará a conocer el fallo de la "LICITACIÓN", fecha que deberá 
quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la 
establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo 
fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

Los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE" 
para analizar y evaluar las proposiciones. 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN. 

El Titular de la Unidad Centralizada de Compra de la "CONVOCANTE" deberá 
verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases, 
quedando a cargo del área requirente la evaluación de los aspectos técnicos del 
bien o servicio licitado; Para la evaluación técnica de las proposiciones deberán 
utilizar los criterios de evaluación indicados en el Anexo No. 1, de las bases. 

La utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a 
quien cumpla los requisitos establecidos por la "CONVOCANTE" y oferte el precio 
más bajo. En este supuesto, la "CONVOCANTE" evaluará al menos dos 
proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se 
evaluarán las que les sigan en precio. (Art. 66) 

Para evaluar los aspectos de las propuestas económicas, a juicio del "COMITÉ" se 
considerará: 

a) Precio ofertado. 
b) Calidad del bien ofertado 
c) Tiempo de Garantía. 
d) Plazo de entrega 
e) Financiamiento de pago. 
f) Valores agregados en igualdad de circunstancias. 
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dando a conocer el resultando antes de que finalice el término establecido en el 
contrato para la entrega de los bienes y/o servicios objeto del contrato. 

21. CASOS DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES. 
En caso de detectarse defectos, vicios ocultos o incumplimiento en las 
especificaciones solicitadas en el contrato y/o en las bases, la "CONVOCANTE" 
procederá al rechazo o devolución de los bienes. 

Se entenderá como no entregados los bienes o servicios en términos del supuesto 
señalado en el párrafo anterior, pudiendo aplicar las sanciones establecidas en 
estas bases, hasta en tanto sean aceptados por la "CONVOCANTE". 

22. SANCIONES. 
El "PROVEEDOR" será responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad 
en general, en los bienes, por daños o perjuicios, falta de profesionalismo y en 
general de cualquier otro incumplimiento que hubieren incurrido en los términos del 
contrato. 

22.1. La "CONVOCANTE" podrá rescindir el contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las 
obligaciones del pedido y/o contrato. 

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga que en su caso se le 
haya otorgado al "PROVEEDOR" para la entrega de los bienes objeto 
de la licitación y hubiese transcurrido el plazo máximo de la pena 
convencional estipulada en el punto 22.2. 

c) En caso de entregar bienes y/o servicios con especificaciones distintas 
a las contratadas, la "CONVOCANTE" considerará estas variaciones 
como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del 
contrato y la aplicación de la garantía, aun cuando el incumplimiento 
sea parcial e independientemente de los procesos legales que se 
originen. 

d) Cuando el "PROVEEDOR" no permita que se realicen las visitas o 
verificaciones señaladas en el punto 26 de las presentes bases. 

22.2 Para el caso de rescisión de contrato, deberá observarse lo establecido 
en los incisos siguientes: 

a) Se iniciará a partir de que al "PROVEEDOR" le sea comunicado, por 
escrito, por la "CONVOCANTE", el incumplimiento en que haya 
incurrido, adjuntándole copia simple de los documentos en que 
consten dichos incumplimientos, para que en un término de 5 cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que sea 
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c) Si no se cuenta por lo menos con dos propuestas que cumplan con todos los 
requisitos solicitados en estas bases, y susceptibles de ser analizadas 
técnicamente. 

d) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no fuera posible 
adjudicar el contrato a ningún "LICITANTE". 

e) Por exceder del techo presupuestal autorizado para esta licitación. 

13. SUSPENSIÓN DE LA "LICITACIÓN". 
El "COMITÉ" podrá suspender parcial o totalmente la licitación cuando se incurra 
en cualquiera de los numerales del Articulo 71 de la "LEY". 

14. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
Se podrá cancelar parcial o totalmente la licitación cuando se incurra en 
cualquiera de los numerales del Artículo 71 punto 3 de la "LEY". 

15. ACTO DE ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el Contrato u Orden de Compra 
se adjudicará al "LICITANTE" cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los 
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y bases 
de la "LICITACIÓN", y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. La proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación 
binaria. 
Para la adjudicación de los contratos u orden de compra, se procederá conforme 
a los artículos 17 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y 22 de su reglamento, y a los siguientes artículos de la "LEY". 

1. La convocante emitirá un fallo o resolución dentro de los veinte días naturales 
siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas, el cual deberá contener 
lo estipulado en el Artículo 69. 

2. En el fallo no se deberá incluir información clasificada, reservada o confidencial, en4q 
términos de las disposiciones aplicables. 

3. El contenido del fallo se difundirá a través de la página web de la "CON VOCANTE" el 
mismo día en que se emita y permanecerá publicado en el mismo durante los diez 
naturales siguientes a su emisión, lo cual hará las veces de notificación personal del 
mismo, sin perjuicio de que los licitantes puedan acudir personalmente a que se les 
entregue copia del mismo, o de que la convocante los cite para tal fin. 

16. GARANTÍAS. 
A la firma del Contrato o de la Orden de Compra recibida por el "PROVEEDOR", 
estos aceptan la obligación de cumplimiento de entrega del bien o servicio. 
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c) Si no se cuenta por lo menos con dos propuestas que cumplan con todos los 
requisitos solicitados en estas bases, y susceptibles de ser analizadas 
técnicamente. 

d) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no fuera posible 
adjudicar el contrato a ningún "LICITANTE". 

e) Por exceder del techo presupuestal autorizado para esta licitación. 

13. SUSPENSIÓN DE LA "LICITACIÓN". 
El "COMITÉ" podrá suspender parcial o totalmente la licitación cuando se incurra 
en cualquiera de los numerales del Articulo 71 de la "LEY". 

14. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
Se podrá cancelar parcial o totalmente la licitación cuando se incurra en 
cualquiera de los numerales del Artículo 71 punto 3 de la "LEY". 

15. ACTO DE ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el Contrato u Orden de Compra 
se adjudicará al "LICITANTE" cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los 
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y bases 
de la "LICITACIÓN", y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. La proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación 
binaria. 
Para la adjudicación de los contratos u orden de compra, se procederá conforme 
a los artículos 17 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y 22 de su reglamento, y a los siguientes artículos de la "LEY". 

1. La convocante emitirá un fallo o resolución dentro de los veinte días naturales 
siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas, el cual deberá contener 
lo estipulado en el Artículo 69. 

2. En el fallo no se deberá incluir información clasificada, reservada o confidencial, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

3. El contenido del fallo se difundirá a través de la página web de la "CON VOCANTE" el 
mismo día en que se emita y permanecerá publicado en el mismo durante los diez 
naturales siguientes a su emisión, lo cual hará las veces de notificación personal del 
mismo, sin perjuicio de que los licitantes puedan acudir personalmente a que se les 
entregue copia del mismo, o de que la convocante los cite para tal fin. 

16. GARANTÍAS. 
A la firma del Contrato o de la Orden de Compra recibida por el "PROVEEDOR", 
estos aceptan la obligación de cumplimiento de entrega del bien o servicio. 
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dando a conocer el resultando antes de que finalice el término establecido en el 
contrato para la entrega de los bienes y/o servicios objeto del contrato. 

21. CASOS DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES. 
En caso de detectarse defectos, vicios ocultos o incumplimiento en las 
especificaciones solicitadas en el contrato y/o en las bases, la "CONVOCANTE" 
procederá al rechazo o devolución de los bienes. 

Se entenderá como no entregados los bienes o servicios en términos del supuesto 
señalado en el párrafo anterior, pudiendo aplicar las sanciones establecidas en 
estas bases, hasta en tanto sean aceptados por la "CONVOCANTE". 

22. SANCIONES. 
El "PROVEEDOR" será responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad 
en general, en los bienes, por daños o perjuicios, falta de profesionalismo y en 
general de cualquier otro incumplimiento que hubieren incurrido en los términos del 
contrato. 

22.1. La "CONVOCANTE" podrá rescindir el contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las 
obligaciones del pedido y/o contrato. 

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga que en su caso se le 
haya otorgado al "PROVEEDOR" para la entrega de los bienes objeto 
de la licitación y hubiese transcurrido el plazo máximo de la pena 
convencional estipulada en el punto 22.2. 

c) En caso de entregar bienes y/o servicios con especificaciones distintas 
a las contratadas, la "CONVOCANTE" considerará estas variaciones 
como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del 
contrato y la aplicación de la garantía, aun cuando el incumplimiento 
sea parcial e independientemente de los procesos legales que se 
originen. 

d) Cuando el "PROVEEDOR" no permita que se realicen las visitas o 
verificaciones señaladas en el punto 26 de las presentes bases. 

22.2 Para el caso de rescisión de contrato, deberá observarse lo establecido 
en los incisos siguientes: 

a) Se iniciará a partir de que al "PROVEEDOR" le sea comunicado, por 
escrito, por la "CONVOCANTE", el incumplimiento en que haya 
incurrido, adjuntándole copia simple de los documentos en que 
consten dichos incumplimientos, para que en un término de 5 cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que sea 
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S. De entre los "LICITANTES" que hayan asistido, éstos elegirán a cuando menos 
uno, que en forma conjunto con al menos un integrante del "COMITÉ" 
designado por el mismo, para rubricar los documentos establecidos en el punto 
8.3.1 para hacer la constancia documental. 

6. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto 
de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán 
constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora 
en que se dará a conocer el fallo de la "LICITACIÓN", fecha que deberá 
quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la 
establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo 
fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

Los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE" 
para analizar y evaluar las proposiciones. 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN. 

El Titular de la Unidad Centralizada de Compra de la "CONVOCANTE" deberá 
verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases, 
quedando a cargo del área requirente la evaluación de los aspectos técnicos del 
bien o servicio licitado; Para la evaluación técnica de las proposiciones deberán 
utilizar los criterios de evaluación indicados en el Anexo No. 1, de las bases. 

La utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudico a 
quien cumpla los requisitos establecidos por la "CONVOCANTE" y oferte el precio 
más bajo. En este supuesto, la "CONVOCANTE" evaluará al menos dos 
proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se 
evaluarán las que les sigan en precio. (Art. 66) 

Para evaluar los aspectos de las propuestas económicas, a juicio del "COMITÉ" se.... 
considerará: 

a) Precio ofertado. 
b) Calidad del bien ofertado 
c) Tiempo de Garantía. 
d) Plazo de entrega 
e) Financiamiento de pago. 
f) Valores agregados en igualdad de circunstancias. 
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22.4 Penas Convencionales. 

Se aplicará una pena convencional, sobre el importe total del(los) 
bien(es) o servicios que no hayan sido recibidos o suministrados dentro 
del plazo establecido en el pedido y/o contrato, conforme a la siguiente 
tabla: 

DÍAS DE ATRASO 
% (NATURALES) 	

DE LA SANCIÓN 

DE 01 HASTA 10 	 37o - 
DE11 HASTA 2O 

Del día 21 en adelante se podrá rescinoir el contrato a 
criterio ce a CON VOCANTE" 

23. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
Los "PROVEEDORES" contratados asumirán la responsabilidad total, en caso de 
que al suministrar los bienes y servicios a la "CONVOCANTE" infrinja los derechos 
de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor. 

24. RELACIONES LABORALES. 
El "PROVEEDOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal que emplee para 
suministrar los bienes y servicios contratados, será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a la 
"CON VOCANTE". 

25. INCONFORMIDADES 
En caso de inconformidades a la presente "LICITACIÓN", éstas se presentarán 
conforme a lo establecido por los artículos 90 a 109 que integran el Capítulo IV de 
la "LEY". 

26. VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL "LICITANTE" Y DEL "PROVEEDOR". 
Para contar con la seguridad y veracidad de las propuestas o del cumplimiento 
del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones 
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8. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES (art. 64) 

A este acto deberá asistir el "LICITANTE" o un representante del mismo y se llevará a 
cabo a las 11:00 horas del día 14 de diciembre del 2017,  en "EL DOMICILIO" de la 
"CONVOCANTE", o en su caso, de la derivada de la junta de aclaraciones, 
conforme a las siguientes fases: 

8.1 REGISTRO DE LOS LICITANTES Y ENTREGA DE DOCUMENTOS INDISPENSABLES 
PARA PARTICIPAR EN ESTE ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, la 
"CONVOCANTE" hará el registro de los "LICITANTES", el registro se cerrará a la 
hora indicada para el inicio del Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas. 
La documentación que deberán entregar los "LICITANTES" fuera del sobre 
cerrado en el registro es la siguiente: 
a) Declaración escrita de integridad y no colusión, en la que manifiesten, 

bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del ente público, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, 
así como la celebración de acuerdos colusorios. 

8.2 CONSIDERACIONES PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS 
La "CONVOCANTE" podrá solicitar muestras de los productos ofertados, 
cuando así lo requiera. 

8.3 CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PROPOSICIONES 
La entrega de los documentos que contienen las proposiciones técnica y 
económica, deberá hacerse dentro de un sobre con la solapa cerrada con cinta 
adherente y firmada por el "LICITANTE" o su representante legal. 

Los documentos que entreguen dentro del sobre cerrado con las proposiciones, 
deberán contar con los siguientes contenidos y características: 

8.3.1 Contenido: 
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Especificaciones Mínimas Requeridas 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL No. 036/2017 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y SUMINISTRO E INSTALACION PARA SERVIDORES 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD GENERALIDADES ESPECIFICACIONES 

1 1 PIEZA KIT DE INSTALACION 

SUMINISTRO DE KIT DE SISTEMA DE PUESTA A 
TIERRA MASSATIERRA, KIT DE INSTALACION QUE 
INCLUYE TUBERIA Y CABLEADO 

2 1 SERVICIO MANO DE OBRA MANO DE OBRA ELECTRICA 

3 1 SERVICIO 
INSTALACION DE LA 
REGULACION 

SERVICIO DE INSTALACION DE LA REGULACION DE 
ENERGIA Y CLIMA PARA EL IDF DEL EDIFICIO H 

4 ¡ PIEZA LICENCIA SOFTWARE PROFESIONAL 2010 SR4NI3 SPI 

Condiciones: 

Criterios de evaluación: 

Evaluación binaria 
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"LICITACIÓN" : Licitación Pública Local No. 036/2017 

"LOCAL" 
("NACIONAL") 

: Únicamente podrán participar proveedores domiciliados en el Estado 

(Participarán proveedores domiciliados en el República Mexicana) 

"INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO" 

: La verificación de la existencia de bienes o servicios, de 
proveedores a nivel Local con los precios máximos de 
referencia basada en la información que se obtenga en el 
propio ente público y las condiciones de entrega, pago, 
financiamiento, y descuentos por volumen. (Art. 13 de la 
Ley y 56 del Reglamento) 

1. Las propuestas de los "LICITANTES" deberán sujetarse a las especificaciones 
contenidas en el Anexo No. 1, que contiene los bienes a otorgar a la 
"CONVOCANTE" conforme a los criterios técnicos, administrativos y jurídicos 
establecidos en las presentes bases. 

2. FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
El (los) bien(es) o servicio(s) objeto de la presente "LICITACIÓN", deberá entregarse 
dentro de los 07 días naturales contados a partir de la fecha del Orden de Compra 
y/o contrato conforme a la propuesta adjudicada, en el "DOMICILIO" de la 
"CON VOCANTE". 

3. JUNTA ACLARATORIA (ART. 63) 

A este acto podrá asistir preferentemente solo un representante del "LICITANTE", las 
personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
convocatoria, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en 
participar en la licitación (documento indispensable para participar en la 
Licitación), por si o en representación de un tercero, manifestando en todos Ios 
casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante; 

La Junta se llevará a cabo a las 11:00 horas del día 08de diciembre del 2017,  en el  ( 
"DOMICILIO", donde se dará respuesta únicamente a las preguntas presentadas 
por escrito, en tiempo y forma conforme al modelo del formato del Anexo 2, 
firmado por el "LICITANTE" o su representante. El anexo deberá entregarse a más 
tardar a las 11:00  horas del día 07 de diciembre del 2017,  en el "DOMICILIO" y/o al 
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PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL No. 036/2017 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y SUMINISTRO E INSTALACION PARA SERVIDORES 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO 
PRESENTE 

Partida 
Unidad Producto, obligatorio mencionar 

marca ofertada. 
Cantidad Especificaciones* 

*El licitante podrá optar por describir las especificaciones en este espacio, dejando en 
blanco el recuadro correspondiente en la tabla anterior. 

Yo (Nombre) en mi calidad de Representante Legal del "LICITANTE",  en caso de 
resultar adjudicado cumpliré con mi ofrecimiento de entregar los bienes o servicios en 
un plazo de 	días naturales contados a partir de la fecha del Contrato u Orden de 
Compra. 

Nombre y firma del LICITANTE o del Representante Legal 
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Universidad Tecnoló gica de Jalisco 

Comité de Adquisiciones 

Segunda Convocatoria 

Licitación Pública Local LPL-036-201 7 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y SUMINISTRO E INSTALACION PARA 
SERVIDORES 
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